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Econ. Cristina Solana Muñoz Ruivo, Presidenta
Ente Regulador de Servicios Sanitarios

Esc. Rene Amatte
Encargado de Especificaciones Técnicas y Precio Referenc¡al.

10t02t202'l

Informe Especificaciones Técnicas y Precio Referencial

Fecha

Motivo

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación llamado 'Alquiler
de vehículo', solicitado por la Dirección General de Administración y Finanzas.

Al respecto adjunto las Especificaciones Técnicas y dictamen de
elaboración de precios referenciales obtenidos según lo establecido por las directrices de
la Ley 2051l03 "De Contrataciones Públicas" y sus reglamentaciones.

Mislón: Regulot Io prestoción del setv¡.io, supetvisot el nivel de colidod y eficienc¡o, contrclot y vetilicot lo cot.e.td oplicdc¡ón de lds

noftnos, obl¡gdciones y sanaiones es¡atblecidds en el Mafto Regula¡orio
wosh¡ngton N' 745 esq. luon de Sdlo2ot. EdiÍic¡o "ltdsd" - 3e. y 4to, P¡sos. I Telélottos (s95) (21) 234 143/4 wES.

www.ercson,gov,Fty
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Vislón: Ser le ¡nsl¡luc¡ón con cap¡lal huñeno de elle cel¡dec! técnice en regulec¡ón y supev¡s¡ón en Ia Neslación del seNic¡o de agua polable y eLEnlenlaAo
san¡Iar¡o

D|CTAMEN EsnMAcróN DE cosro LLAMADo coNTRATAqóN DtREcrA

"AlsciElde-Yc¡lecle"

En cumplimiento a la Resolución DNCP N' 1.890/2020 "Por el cual se regula la estimación de los

prec¡os y su publicidad en los procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley

205UO3. Se remite el presente d¡ctamen que contiene los antecedentes y la metodología utilizada
para la obtención de los precios referenciales, en el marco del llamado CD "Alquiler de vehículo".

1. Servicio Solicitado

Alouiler de vehículo

Item Nombre de /os Blenes o
Servrblos

E sDe c if ic ac ¡one s Té cn ica s

Alquiler de camioneta
para traslado de
pasajero, Según
especificaciones

Técnicas

Cam¡oneta tipo (SUV) doble cabina
modelo desde el año 2018119, 4x4
Naftero/ Flex con aire acondicionado,
mp3, AM FM, Alarma bloqueo central,
faro para n¡ebla, con porta objeto para
valija, levanta vidr¡os eléctr¡co,
automática, airbag, espac¡o para 5
personas, l, capacidad del tanque de
combustible mínimo de 50 Litros. Diesel.
Manten¡m¡ento al día cedula verde, baliza
kit de auxilio y extintor con recarga al día
chapa y hab¡litación al día. K¡lometraje
máximo ut¡lizado 8.000 Kn, cubiertas
pantanero con antigüedad no mayor a un
año, K¡lometraje L¡brc. El servicio debe
incluir chofer con d¡spon¡b¡l¡dad las
24hs los 7 días de la semana. Seguro de
cobertura de srnrbsfro.

Alquiler de camioneta
para traslado de
pasajero, Según
espec¡ficaciones

Técnicas

Alquiler de 1(Un) Camioneta t¡po 4x4
cerrada, turbo diesel con AA en el tablero
funcionando y Música Func¡onal para el
traslado de funcionar¡os y equ¡pos en
Asunc¡ón e lnterior del País. tanque
mínimo de 70 Litros Diesel,
Mantenimiento al día cedula verde, baliza
kit de auxilio y ext¡ntor con recarga al día
chapa y habil¡tac¡ón al día. K¡lometraje
libre, cub¡eftas con antigüedad no mayor
a un año, K¡lometraje Libre. Et servicio
debe incluir chofer con disponibilidad
las 24hs los 7 d¡as de la semana.
Seguro de cobertura de sinlesfro...
Modelo desde 1 .997 en adelante

Alquiler de camioneta
para traslado de
pasajero, Según
especificaciones

Técnicas

Alquiler de 1(Un) Camioneta tipo 4x4
cerrada, turbo diesel con AA en el tablero
funcionando y Música Func¡onal para el
traslado de func¡ona os y equipos en
Asunc¡ón e lnterior del País, tanque
mín¡mo de 60 Littos, D¡esel.
Mantenimiento al dia cedula verde. bal¡za

Misión: Reaúlot ld ptestoción det settt¡.io, supetvisot et n¡vel de col¡dad y el¡c¡encio, .onttator y ve fkot to nfte.td d.t¡cdcíó. d€ to\
not¡ños, obliqociones y sonc¡ones estabtecidds en et Marco pequtoto,io
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kit de auxilio y ext¡ntor con recarga al dia
chapa y habilitación al d¡a. K¡lometraje
l¡bre, cub¡ertas con antigüedad no mayor
a un año. K¡lometraje L¡bre. El servic¡o
debe incluir chofer con dispon¡b¡l¡dad
las 24hs los 7 dias de la semana.
Seguro de cobertura de siniestro, Modelo
desde 2002 en adelante

c

Alquiler de camioneta
para traslado de
pasajero, Según
especif icaciones

Técnicas

Camioneta doble cabina modelo desde el
año 1995,4x4 Diesel con aire
acond¡c¡onado, radio CD, mp3, AM FM,
Alarma bloqueo cenkal, caja mecánica,
espacio minimo para 5 personas,
combustible Diesel, capacidad del tanque
de combust¡ble minimo de 65 L¡tros
Mantenim¡ento al día cedula verde, baliza
kit de auxil¡o y ext¡ntor con recarga al día
chapa y habilitación al día. Kilometraje
libre, cubieñas con ant¡güedad no mayor
a un año. K¡lomettaje Libre. EI servicio
debe incluir chofer con disponibilidad
las 24hs los 7 dias de la semana.
Seguro de cobedura de s,n,esfro.

Observaciones:
a-) La provis¡ón del combustible será responsabilidad de la contratante, según Resolución
Vigente del Erssan.

b-) El viatico quedará a cargo de la contratante, de acuerdo a lo establecido en Resolución
del Erssan.

c-) En caso que ex¡st¡era algún desperfecto mecánico durante el servicio del vehículo, el
proveedor se hará responsable de la reparación del mismo. Si la reparación trasciende un
plazo mayor a 24 horas, será responsab¡lidad del proveedor el reemplazo del mismo, sin
afectar el desarrollo normal de los trabajos previstos por el Erssan. Si el vehículo no
cuenta con una solución podrá ser suplantado por uno de igual o de mayor año de
lanzamiento.
e-) El resguardo de los vehículos al final de la jornada laboral correrá por cuenta del proveedor.
f-) Si alguno de los vehículos sufriera algún siniestro, será responsabilidad del proveedor.
g-) En caso de enfermedad u otro inc¡dente con el chofer designado, el proveedor se encargara de
los gastos que acarreen y deberá sustituirlo en caso de ser necesario previo aviso al ERSSAN.

h-) el vehículo deberá contar con seguro contra terceros y contra ocupantes que se encuentren
dentro del vehículo. (Demostrable con pól¡za de Seguro)
l-) El proveedor correrá con los gastos de tasas y peajes.

J-) Cuando la Contratante solicite el Conductor deberá vest¡r de Traje, en los otros casos deberá oe
vest¡r con pantalón, camisa y zapato.
K-) los vehículos no deberán contar con ningún desperfecto mecán¡co.
L-) La contratante podrá realizar un inspección técnica en el taller que desee para verificar el
cumplimiento de lo exigido en las especifica cio nes técnicas antes de realizar la adjudicación.
M-) En caso de incumplimiento de algún ítem, el taller donde realizo las verificaciones emitirá un
dictamen.
N-) El gasto de la verificación correrá por cuenta del Erssan.

Ñ-) El servicio deberá estar d¡sponible los 7 días de la semana,
o-) todos los vehículos deberán contar con un Gps func¡onando v un Gps de Reservada con el
Mapa Cargado de Paraguay.

P-) En caso de que el chofer no sea propietar¡o del vehículo, se deberá contar con una
autor¡zación del dueño del vehículo al conductor para su manejo

Mis¡ón: Reoútot to p.esto(jón del servicio, supetwsú el n¡vet (te út¡.tad y ef¡cjencid, contrctot v ue,i¡i-, to t*,ean7et,.a(n. d€ tas
notmat, obligociones y sonciones estdhtecidas e¡ et Mor(o Reartñto.io
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Q-) Los vehículos no deberán presentar golpe ni ralladura en lo referente a pintura, chapería,
tapizado y el revestimiento del inter¡or.
R-) El oferente deberá presentar a la fecha de apertura el listado del personal que realizaran los

trabajos en caso de ser adjudicado, con sus respectivas copias de cedulas y registros de conducir al

día (no vencido)
S-) todos los vehículos ofertados deberán contat mantenim¡ento al dia, chapa, habil¡tac¡ón y cédula
verde. (Deberán presentar cop¡a las cedulas verdes y habilitac¡ones de cada cam¡oneta)

2. MetodologíaUtilizada

Para la elaboración del precio referencial se ut¡lizó un prec¡o de contrato anterior adjudicado por
la institución y dos prec¡os referenc¡ales de posibles oferentes, según se detallada más abajo.

Se adjunta documentos respaldatorio

Item Oferente Contrato lD

384.026
Oferente 1 Oferente 2 Precio

Prorrateado
L Alquiler de vehículo según

las especificaciones
técnicas

312.835 349.000 298.500 320.7L2

Alquiler de vehículo según
las especificaciones
técnicas

208.334 239.000 195.500 214.278

3 Alquiler de vehículo según
las especificaciones
técnicas

roo.oo / 183.000 162.s00 170.722

4 Alquiler de vehículo según
las especificaciones
técn¡cas

166.654 183.000 152.500 t70.722

Monto total prorrateado 875.834

Mteón: Regulor Io prcs¡d.¡ón det setvi.io, supervisot el n¡vel de .dli.lod y eliciencio, conrrclot y vetifi.or lo .or.Ertd dptico.ióa de lot
notños, obtiqo.iones y sonc¡ones es¡ñblecidas en el Mor.o Requlototio
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Entre el Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN), domaciliado en Washington esq. Juan de

Salazar. tdif. ltasa, República del Paraguay, representado para este acto por la Econ. Cristina Muñoz

Ruivo, con Cédula de ldentidad N" 712.911, denominadá en adelante la contratante, por una parte,

y, por la otra, la firma BM Express de Lu¡s Benitez Montes, domic¡l¡ada en Ramón ovelar c/ Ycua

sati, República del Paraguay, representada pafa este acto por Luis Benítez Montes, con cédula de

identidad N" 1.845.295, denom¡neda en adelante el proveedor, identificadas en coniunto como "LAS

PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "contrato de "Alquiler de

Vehículo", el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y cond¡ciones:

1. OBTETO.

Alquiler de Vehículo

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEI CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son

los siguientes:

a) Conirato;

b) La carta de Inv¡tación y sus Adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la convocante Y su respectlva

not¡f¡cación;

Los documentos que forman parte del Contreto deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en

caso de contrad¡cción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los mismos será en el orden

enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEI. CONTRATO

f.os documentos adicionales del contreto son: No Apl¡co

4. tDENTtFtCACtóN DEt CRÉDrO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO

DEL CONTRATO.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme el certificado de Disponibilidad Pfesupuestaria vinculado el Pro8rama Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N' 384.026

5, PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN

El pfesente contrato es el resultado del plocedim¡ento de contratación Directa N'06/2020,

convocado por Ia lJnidod Operotivo de Controtdciones det ERSSAN. La adjudicación fue realizada

según Resolución Ne 0l del Acta 498/2020.

6. PRÉClo UNITARIO Y Et TMPORTE fOTAt A PAGAR POR tOS BIENES y/o SERvtcloS'

washiñgton ese Juan de Salazar - 4to piso l Tgléfonos (595 21r 234-143141 www erssan gov py
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C¡ntldad Pr:sentaclón Prccio Unltarlo
(lVA Inclutulo)

1 1 Alquiler de

Comioneto

poto

Trosporte,

Según

Especificocio

nes Técnicos

Día I unidod 312.835

2 2 Alquiler de

Com¡oneto

poro

Trospoñe,

SeE)n

Especificocio

nes Técnicos

Dío 7 unidod 208.334

3 5 Alquiler de

Com¡oneto

pord

Ttdsporte,

Según

Especrficocio

nes Técnicas

Dío unidad 766,667

4 4 Alquiler de

Com¡oneto

poro

Trosporte,

Según

Especificocio

nes Técnicos

Dío 7 unidod 766.667

Precio total: 854.5()3

*Monto mfnlmo 60.000.f100 6s.

tMonto má¡lmo 1Z0.(x,O.(xn Gs.

fotal: 720.(n0.0(n

El monto mínimo del presente contr¿to asciende a la suma de Gs. 5O.000.00O (Guaraníes Ses€nta

millones) y el monto máximo es de Gs. 120.000.000 (Guaraníes ciento veinte millones).

El Proveedor se compromete a proveer los Eienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disoosiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pa8ar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

b¡enes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en la Carta de Invitación.

7. VIGENCIA DEL CO'TTRATO

El pl¡¡o de vlB€nc¡i Contr¿to es degde la firma del mlsmo, por un plaro de 6 (3€¡s) mera9.

r¡ltür : Ro Ottz la F,sl rcbn ¡ d"6' colt ,Jat y rct'lt.t t¿ cñctn ¿plcacon |.re t as .i),ñás ot)¿qecDes ¡ s,trp..s .t
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Lo volidez de lo contrctoc¡ón quedoró suieto o lo oproboción de lo portido presupuestorio

corresDondiente. Artículo 14 de lo Ley N' 2051/031

8. PI,AZO, TUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES'

Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plezos establecidos en el cronograma de Entregas

de la Carta de Invitación.

9. ADMIf{ISTBAOÓN DEL CONTRATO.

La administración del Contrato estará a carSo de: La Dirección General de Administración y

F¡nanzas

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANNZAR EI CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en la cana de

Invitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siBu¡entes a la

firma del contrato.

11. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA

El adiudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del pfesente

contrato, presentar ante el adminiStrador de contrato, la constancia o constancias de presentac¡ón

de la Declaración Jurada de b¡enes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la

República, de todos los su¡etos obligados en el marco de la Ley N'6355/19'

En el m¡smo pla¿o indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la

actualizac¡ón de la mencionada declaración ¡urada, una vez f¡nalizada la ejecución del presente

contrato.

12. MUTTAS.

Las multas y otras penaladades que riBen en el presente contreto serán aplicadas conforme a la

carta de Invitac¡ón. superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el cumplimiento de

Contrato. la Contratante podrá aplicar el proced¡miento de resctsión de contratos de conformidad

al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2.051/03 "Oe Contratac¡ones Públicas", caso contrario deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantía de

Cumplim¡ento del Contreto deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de

la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas"

13. CAUSAIES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORAIMENTE, DAR POR TERMINAOO

ANTICTPAOAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO.

Las causales y el proced¡miento para suspender tempofalmente, dar por terminado en forma

ant¡cioada o rescindir el contreto, son las establec¡das en la Ley N'2.051/03, y en la Carta de

lnvitación.

14. SOIUOÓN DE CONTROVERSIAS.

cualquier diferencia que suria durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las

regles establecidas en la letislac¡ón aplicable y en la Carta de InvitaciÓn'

15. ANUIAOóN DE TA

e) o,ret de.etÉa¡ly elEiÍDQd con¡.ota, I vetlÉar la cq,¿.te ¿ptrca.4. dc t¿s 'r¡tñás oL'¡¡!€c¡¡e" v "rrllllslá¡: Rsgltar te o,¿stacón del

Econ. Cr¡sttn, Sotana ltuio¿:
n""o,r, ¡.'i.r,, 
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Firmado Dor: Lu¡s. Eenfter fvlontet en nombre del Proveedor'
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A¡unoiói, 19 dc lobrcrc d.2020

Eoñor¡r
Ent Lgulldor do towlclo¡ ¡anltrrlo¡
Pn¡cntr

T.ñgo r bloñ dl¡lglnne por.itc mcdlo a Ud(c¡), e fln dc provcef la cotlllclón .€gtlh
Nota dc bch¡ 07 dc Jullo del coniante, por lE cual solicltan cotlzrclón do pr.ciog
rcfercncial per¡ cl llamado dc Alquilcr dc Vchlculoc.

Ccrtl!¡cióñ dal lcwlolo da Alquilor dr V€hlculoc

Itsm Daacrlpclón 0antided Prccio
unhar¡o

Pr.cio Total
(lve Incluldo)

1
Ahú a. C. vdrla¡ba. r.g¡n
aa6aa c¡doiaa t¡drlcaa 340.000 e.m0

¿ Alqüil.r da v.nlc¡¡lo, aagr¡ñ
.ao.dlordoiaa Lonlú 1 230,000 23C.000

3 AlqulLr da vahlculea, aao¡n
o|!.c¡lc|olqr¡ taoñlcal

I 183.000 103,000

4 Alqu¡hr da vahlouloa, aaoú¡
.a¡acif caalc{raa l¿a¡lloaa 183,000 f6t,000

TOTAL Gs: ¡t4,000 cta.@

S¡n otro 9¡Élcular,



AsunciÓn, 2A de febrerc de 202 |

5eñores
ERSSAN
Presente

[,4e diruo a usted. a fin de remitir ia cotización para e/ ]lamado a Conratacrón directa de los

Serviclos cje Alqurler de Vehículos

LosprecioscjerererenclaSonsegÚniasespeCillcac]one5técn|casSolici¡adaspor|aInstitUt|ón

Cuadro Cotizante de Precios de Referencia

Nro Descripcón delsery¡co a
pro\€er

Cantdad
Prec¡o

UnÉario

INCLI

Precio
Total {lvÁ

rNcL)

Alqu¡ler de vehículos,

según especiflcaclones
técnlcas

298 540 298 500

2

-Alqui 

ler de vehiculos.

5egún esPecrficacrones
técnicas

r95 500 195 500

l Aiquiler de vehiculos.

según especificaciones
técnJcas

| 62 500 | 62 5AA

4 Alquiler de veh¡culos.

según especiflcacjones
récnrc¿s

t 62 500 | 62 500

TOTAL. I r9 000 I r9 000

Cumoliendo con lo solicitado, le saludo cordiaimenle' srn otro panlcu/ar'

PABLO ANIB,'(L RATTI MEDINA

RUC 40423ó l- I


